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NOTA N° :	 /2017

LETRA: MUN. U.

USHUAIA,
	 1 3 JUN 29g

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 15 de mayo de 2017, en el marco

del Expediente DU-6012-2016: E-2-1g - Edificio Prefectura s/Indicadores Urbanísticos".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 25/2017 de la Dirección

de Urbanismo, Acta N° 191 del Co.P.U. de fecha 15 de mayo de 2017 y Proyecto de

Ordenanza, para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

"2017 — Año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre "

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: MODIFICAR el ARTÍCULO 1° de la Ordenanza Municipal N° 5128, el

que quedará redactado de la siguiente manera "AUTORIZAR la construcción del edificio

ubicado en el predio identificado catastralmente como Sección E, Macizo 2, Parcela lg, de

la ciudad de Ushuaia, propiedad de E.N.A. ARMADA, sobre la base de la documentación

presentada obrante a fjs. 37 del expediente DU-6012-2016, que como Anexo I corre

agregado a la presente".

ARTICULO 2°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su Promulgación, dar

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°: 	 /2017.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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CE DE SUPERFICIES

o MEDIDAS SUPERFI

X Y Cub.

14.57 7.57 110.30

14.57 5.23

6.45 13.35 813.10

4 14.57 12.80 186.50

5 14.57 12.80 186.50

6 6.45 8.20 52.90

7 2.25 8.24 18.54

8 3.57 12.80 45.70

9 11.00 4.10 45.10

10 14.57 12.80 186.50

11 6.45 9.20 59.34

12 14.57 12.80 186.50

13 7.27 12.80 93.05

14 6.45 13.35 86.10

15 7.27 12.80 93.05

15 6.46 5.80 37.41

TOTALES 1473.60
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CORTE A-A

PREFECTURA
NAVALARGENTINA

DIRECCION DEL MATERIAL
Division Estudlos y Proyectos

OBRA: FECHA:	 MARZO-201 7PREFECTURA USHUAIA
EDIFICIO NUEVO

PLANO:	 GENERAL
ESCALAS: 1: 200

LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN EL LUGA

ANEXO I ORDENANZA MUNICIPAL N°

o
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 6012	 2016
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FIXIIA:	 09/09/2016

INICIADOR: Dirección de Urbanismo
ASUNTO:	 E-2-1g EDIFICIO PREFECTURA s/Indicadores

Urbanísticos.

TEMA:	 (48)Proyectos de ordenanza municipal

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

1 11 1111 1 1111 1 1111 1111111111 II 1111111111111111111111 11111 11111 11111 11111 1111 1111



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Allántico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia

2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

NOTA N° 108 /2016
Letra: Dpto. Adm.

Ushuaia, 9 de septiembre de 2016

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-6012/2016, de acuerdo
al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo

TEMA:

(48) Proyecto de Ordenanza Municipal.

ASUNTO: 

E-2-Ig EDIFICIO PREFECTURA s/Indicadores Urbanísticos.

Javier BENAVENTE
Dpto. dmInistración

DIRECCIÓN DE URBANISMO
MUNICIPALIDAD DE USHUAI

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Sin otro particular, saludo atentamente.
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"2016 — Año del eicentenarío de la Declaracíón de la Independenci

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Autoridad Marítima

BUENOS AIRES, 7 JUN. 2016
SEÑOR DIRECTOR:

Me dirijo a usted con relación a la presentación que hemos efectuado ante la Dirección
de Obras Privadas, a través de la Nota Nro. 36/16, Letra BINM, K19, de fecha 3 de mayo de
2016, a los efectos de ampliar la infraestructura edilicia de nuestro inmueble ubicado en la calle
Yaganes y la Avenida Perito Moreno (ex Ruta 3), denominado catastralmente S: E M: 02 P:1G.

N°: 47/16.-
Letra: BIN

Al respecto hemos recibido dos Notas, la Nro. 104/16 y Nro. 105/16, Letra DOP, en
las cuales nos hacen saber acerca de los requisitos necesarios para la presentación municipal a
los efectos de obtener el permiso de obra.

A fin de cumplimentar con lo solicitado, elevamos plano de anteproyecto y
construcción existente para consideración y obtención de los indicadores urbanísticos
definitivos a los efectos de encuadrar la futura obra en la reglamentación exigida.

De esa manera, una vez obtenidos los datos antes mencionados, la Prefectura Naval
Argentina estará en condiciones de hacer el llamado a Licitación Pública para la construcción
del edificio nuevo. En dicha Licitación, estará contemplado el cumplimiento obligatorio por
parte de la Adjudicataria de todos los requisitos solicitados en las Notas 104/16 y Nro. 105/16.

Cabe destacar que esta Institución tiene comprometida una partida presupuestaria
destinada a resolver la deficiencia en lo referente a la infraestructura edilicia, ya que el edificio
existente fue concebido en el ario 1974 y a lo largo de todos estos arios, el crecimiento de la
actividad portuaria local se fue incrementando en forma exponencial. Se incorporaron además,
nuevas actividades fundamentales tales como el Centro de Control de Tráfico Marítimo
(CONTRASE) y la Escuela de Formación y Capacitación para el personal de la Marina
Mercante (EFOCAPEMM).

Por todo lo expuesto, se solicita por donde corresponda, se tenga en cuenta la urgencia
de lo solicitado a los efectos que pueda llegar a concretarse esta obra tan necesaria para esta
Institución.

AL SEÑOR DIRECTOR DE URBANISMO DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.
ARQ. GABRIEL PALACIOS
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"2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nac

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA	 N°: 35/16.-Autoridad Marítima

BUENOS AIRES, 0 3 MAYU 2016

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a usted con relación a nuestro inmueble ubicado en la Ciudad de Ushuaia,
en la calle Yaganes Nro. 59 esquina Francisco de San Martín, actual sede de la Prefectura
Ushuaia (parcela catastrada actualmente con el código "1H") y a la reciente incorporación
de una fracción del terreno contiguo, denominado "10" con frente a la Avenida Perito
Moreno (ex Ruta 3) y la calle Yaganes, a través de la Resolución AABE N° 08/2016,
emanada de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

El actual edificio de la Prefectura de Ushuaia fue proyectado para una dotación de 40
hombres, inaugurado el día 25 de mayo de 1974. A lo largo de todos estos arios, el
crecimiento de la actividad portuaria local se fue incrementando en forma exponencial, al
punto tal .que la dotación llega hasta 230 efectivos. Se incorporaron además, nuevas
actividades fundamentales tales como el Centro de Control de Tráfico Marítimo
(CONTRASE) y la Escuela de Formación y Capacitación para el personal de la Marina
Mercante (EFOCAPEMM).

Este incremento de personal y funciones conllevan a la imperiosa necesidad de
ampliar urgente la infraestructura edilicia para resolver los problemas de hacinamiento y de
funcionamiento y de esa manera lograr cumplir con las funciones específicas que esta
Institución debe cumplimentar en resguardo de la seguridad en la navegación, el control del
tráfico, la seguridad de las vidas humanas, la lucha contra el narcotráfico y todas las demás
funciones que le han sido asignadas por ley.

Es por ello que personal profesional de la Prefectura Naval ha realizado en
noviembre del ario pasado una primera copsulta en la Municipalidad. En esa oportunidad, en
la que presentamos croquis prelimindes, fuimos atendidos por el Subsecretario de
Planeamiento y Proyectos Urbanos, Arquitecto Rodolib Antonio Ordoriez y por el Secretario
de Desarrollo y Gestión Urbana, Ingéniero Juan Mungle. Dichos funcionarios nos
aconsejaron acerca de los primeros lineamientos básicos en lo referente a la implantación del
edificio nuevo.

Con las modificaciones llevadas a cabo por nuestro personal profesional, se eleva el
presente anteproyecto para su consideración a los efectos que, por donde corresponda, se
pueda obtener una factibiliad preliminar que permita a la Prefectura realizar una Licitación
Pública a fin de contratar la obra. Cabe destacar que, la presentación formal ante la

MAY 2016

Letra: BINM, K19

Alz-31.£51>bli eMI,



Dirección de Obras Privadas será Ilevada a cabo por la Empresa Constructora ganadora de la
Licitación.

Sin otro particular y esperando vuestro visto bueno, lo saludo atentamente.

SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dn. WALTER VUOTO

n



AGREGADOS • Lo mencionado en el texto.
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"2016 — AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACION DE LA INDEPENDENC
PRÉFECTURA NAVAL ARGENTINA 	 N°: 23 /20Autoridad Marítima

Letra: US

USHUAIA, 23 de mayo de 2016.

OBJETO: E/ Notas.

AL SEÑOR DIRECTOR DEL MATERIAL (División Estudios y Proyectos):

Adjunto elevo a sus efectos, notas Letra D.O.P. N° 104 y N°
105/ 2016 recibidas del Director de Obras Privadas, Subsecretaria de Fiscalización de la
Municipalidad de Ushuaia (Provincia de Tierra del Fuego) M.M.O. IVAN DARIO MARTIN,
dirigidas al ARQ. FERRERAS, FERNANDO DANIEL relacionadas a la solicitud de corrección
previa del proyecto de ampliación de la Prefectura Ushuaia.



"2016 —Ailo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas‘del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N°105/16
LETRA: D.O.P.

USHUAIA, 17 de mayo de 2016

Sr. Profesional
ARQ. FERRERAS, FERNANDO DANIEL

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en referencia a la solicitud de corrección previa del
proyecto a realizarse en el lote denominado catastralmente S: E M: 02 P: 1G, a fin de informarle que:

Deberá declarar Factor de Ocupación del edificio a fin de verificar servicios sanitarios mínimos
y módulos de estacionamiento.

• Graficar detalle de bafio de discapacitados, verificar ventilación y espacios entre artefactos
según la O.M. N°3005. (Supresión de Barreras Físicas).

• Verificar rampas de acceso peatonal exterior según O.M. N°3005. (Supresión de Barreras
Físicas).

• Verificar umbral de puerta de acceso principal según O.M. N°3005. (Supresión de Barreras
Físicas).

• Graficar vereda según O.M. N°3005. (Supresión de Barreras Físicas).
• Presentar documentación según los Artículos 11.1.1.2.5. y 11.1.1.2.6. (C.P.U.).
• Presentar Guía de Aviso y Estudio de Impacto Visual y Paisajistico Anexo la y 2.
• El profesional que presente la documentación deberá estar matriculado en el Registro de

Profesionales de la Construcción de este municipio.
• Una vez presentado el expediente y verificado la habitabilidad se remitirá el mismo a la

Dirección de Urbanismo a fin de establecer indicadores urbanísticos, ya que la misma se
encuentra zonificada como proyectos especiales.

Sin mas lo saludo atentamente.

11
n1,1111n'

Ivan Dario
rsde Obras Prv-3

,secretana de
munieipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"



"2016 —Mo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N°104/16
LETRA: D.O.P.

USHUAIA, 17 de mayo de 2016

Sr. Profesional
ARQ. FERRERAS, Fernando Daniel

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en referencia a la solicitud de corrección previa del
proyecto a realizarse en el lote denominado catastralmente S: E M: 02 P: 1H, a fin de informarle que:

• Deberá presentar copia de planos aprobados o visados, si tuviera, del edificio existente. Caso
contrario, deberá presentar expediente con la documentación según los Artículos 11.1.2.1. y
11.1.2.2. del C.P.U. a fin de empadronarlo.

• El profesional que presente la documentación deberá estar matriculado en el Registro de
Profesionales de la Construcción de este municipio.

• Así mismo se le informa que una vez presentado el expediente, se remitirá el mismo a la
Dirección de Urbanismo a fin de establecer indicadores urbanísticos, ya que la parcela se
encuentra zonificada como proyectos especiales.

Sin mas lo saludo atentamente.

. an ario MARTN
Director de Obras Privadas

Subsecretana de Fiscalización
Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
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USHUAIA, 24 de Agosto de 2016.-

N°: 38/16.-
Letra: USHU„..1?

clacr-

Sin otro particular, saludo atentamente.

G1RAUDI

ICIPAL

•.:7,!ONE1

"2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
	  teádiid4Walti-mi--

1	 i

1 NOTA P Ei;. :. 1 : :: t . . L:) ..f.\ ,:'	 _LVIC'E"-‘,..,.,

1 
FEC H A 7.15.C.~

1 q Er iR I D (22 C n k alw-Q3Ck. 
L------13-:: 	 SE*ORDIRECTOR-:—

Me dirijo a usted con relación a la presentación que hemos efectuado ante la Dirección de
Obras Privadas, a través de la Nota Nro. 36/16, Letra BINM, K19, de fecha 3 de mayo de 2016, a
los efectos de ampliar la infraestructura edilicia de nuestro inmueble ubicado en la calle Yaganes y
la Avenida Perito Moreno (ex Ruta 3), denominado catastralmente S: E M: 02 P: 1G.

De acuerdo a lo solieitado, se 'informa que la cantidad total de integrantes que prestan
servicio en la Prefectura Ushuaia es de 230 personas, pero que no están todas fisicamente en el
lugar, ya que una gran parte está cubriendo puestos de guardia fuera del edificio o de franco.

En el horario de 08:00 hs a 14:00 hs es cuando más personal se encuentra: prestan servicio
SETENTA Y OCHO (78) personas.

En horario nocturno, cuando sólo queda personal de guardia y profesores, se hace constar
que concurren a la Escuela de Capacitaeión para Marineros Mercantes una cantidad de DIEZ (10)
alumnos, aproximadamente.

A fin obtener los indicadores urbanIsticos definitivos para encuadrar la futura obra en la
reglamentación exigida, se eleva el presente para su consideración.

Si hubiera que realizar ajustes al- proyecto, se solicita su pronto despacho a efectos de hacer
las correcciones necesarias.

De esa manera, una vez obtenidos los permisos necesarios, la Prefectura Naval Argentina
estará en condiciones de hacer el Ilamado a Licitación Pública para la construcción del edificio
nuevo. En dicha Licitación, estará contemplado el cumplimiento obligatorio por parte de la
Adjudicataria de todos los requisitos solicitados en las Notas 104/16 y Nro. 105/16, referentes a la
designación de un Profesional Matriculado local.

Por todo lo expuesto, se solicita por donde corresponda, se tenga en cuenta la urgencia de lo
solicitado a los efectos que pueda llegar a concretarse esta obra tan necesaria s .	sta Institución. •

AL SEÑOR DIRECTOR DE URBANISMO DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
ARQ. GABRIEL PALACIOS
s 
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USHUAIA, 24 de Agosto de 2016.-

"2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Me dirijo a usted con relación a la presentación que hemos efectuado ante la Dirección de
Obras Privadas, a través de la Nota Nro. 36/16, Letra BINM, K19, de fecha 3 de mayo de 2016, a
los efectos de ampliar la infraestructura edilicia de nuestro inmueble ubicado en la calle Yaganes y
la Avenida Perito Moreno (ex Ruta 3), denominado catastralmente S: E M: 02 P: 1G.

De acuerdo a lo solicitado, se informa que la cantidad total de integrantes que prestan
servicio en la Prefectura Ushuaia es de 230 personas, pero que no están todas fisicamente en el
lugar, ya que una gran parte está cubriendo puestos de guardia fuera del edificio o de franco.

En el horaxio de 08:00 hs a 14:00 hs es cuando más personal se encuentra: prestan servicio
SETENTA Y OCHO (78) personas.

En horario nocturno, cuando sólo queda personal de guardia y profesores, se hace constar
que concurren a la Escuela de Capacitación para Marineros Mercantes una cantidad de DIEZ (10)alumnos, aproximadamente.

A fin obtener los indicadores urbanísticos definitivos para encuadrar la futura obra en la
reglamentación exigida, se eleva el presente para su consideración.

Si hubiera que realizar ajustes al proyecto, se solicita su pronto despacho a efectos de hacer
las correcciones necesarias.

De esa manera, una vez obtenidos los permisos necesarios, la Prefectura Naval Argentina
estará en condiciones de hacer el llamado a Licitación Pública para la construcción del edificio
nuevo. En dicha Licitación, estará contemplado el cumplimiento obligatorio por parte de la
Adjudicataria de todos los requisitos solicitados en las Notas 104/16 y Nro. 105/16, referentes a la
designación de un Profesional Matriculado local.

Por todo lo expuesto, se solicita por donde corresponda, se tenga en cuenta la urgencia de lo
solicitado a los efectos que pueda llegar a concretarse esta obra tan necesaria para esta Institución.

Sin otro particular, saludo atentamente.

AL SEÑOR DIRECTOR DE URBANISMO DE LA MUNICIPALIDAD DE US AIA
ARQ. GABRIEL PALACIOS
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"2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

NOTA N° 44 / 16
Letra: D.O.E. - D.O.P.

Ushuaia 15 Septiembre 2016.

ARQ. FERRERAS Fernando Daniel

Profesional a cargo (Anteproyecto E-2-1G EDIFICIO PREFECTURA NAVAL)

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a fin de responder la presentación

efectuada. Se informa que la documentación presentada posee observaciones;

1. De acuerdo a lo indicado en Nota N° 4166/16 Prefectura Naval Argentina

donde informa el aforo máximo de 78 personas, y según lo informado en

Nota Depto. E. y N. N° 19/16, deberá proyectar la cantidad de 50 módulos

de estacionamiento en el interior del predio.

2. Calcular módulos de carga y descarga según lo establecido en el art. VIII.1-

2 CPU.

3. Numerar y acotar módulos de estacionamiento.

4. Indicar y cumplir con disposición 37/86 D.P.O. y S.S. (tanque de reserva de

agua).

5. Proyectar e indicar vereda: realizar corte que pase perpendicular a los

accesos.

6. Graficar detalle de baño de discapacitados, verificar ventilación y espacio

entre artefactos.

7. Verificar accesibilidad entre exterior - interior del edificio no cumple O.M.

3005 (umbral máximo 2cm).

8. Indicar rebaje de acceso vehicular según art. I.3.A.2.5 O.M. 3005.

9. Referente a las cabinas de ascensor: cumplir con lo establecido en O.M.

3005 art. 1.2.1.4.3 inc. a O.M. 3005 (tipos de cabinas).

10.Módulos de Estacionamiento: Tener en cuenta el art. 1.2.1.7 de la O.M.

3005: a partir de 5 módulos de estacionamiento, 1 modulo de

estacionamiento especial cada 20 convencionales o fracción.

11.Tener en cuenta el art. 1.2.1.8.2 de la O.M. 3005 (áreas de asistencia para

rescate).

12.tener en cuenta el art. 1.2.2.6 de la O.M. 3005 (sistema de sonorización,

señalización, pictogramas (IRAM 3723).

13.Baños especiales deben estar incorporados a los convencionales por sexo

(art. 1.2.1.5.1 O.M. 3005).



"20161- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

14.Curvas de nivel de terreno natural.

15.Informe Preliminar A.T.B.

16.Planos de estructura.

17.Memoria de cálculo.

18.Guía de Aviso de Proyecto (0.M. 4124).

19.Estudio de suelos.

Sin más, saludo a usted atentamente.-

M.M.O. Sergio BARILARI
Jefe Depto. Obras Especiales
Dirección de Obras Privadas

Municipalidad de Ushuaia

itr_ckA ri.D.K.(`S

C.)--; ;6 (e)	 03.



enferpilt

ác

9"‘e-
	 d c,,m f err,

	
ob)e %LÁO	 0(e.	 A)0./Q

"•
	

kx"	 &(eo-10";

M.M.O. lván Dano MAIRTIN
Director de Obras Privadas

Subsecretaria de Fiscalización
Municipalidad de Ushuaia



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2016 -Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

Ref.: E/ 2 / lg.

Edificio Prefectura Naval Argentina.

Sr Director:

Me dirijo a Usted con relación a la solicitud de pedido de Indicadores

Urbanísticos por parte de la Dirección de Obras Privadas, para la parcela denominada

catastralmente como Sección E, Macizo 2, Parcela Olg, de la ciudad de Ushuaia.

Se propone ampliar la infraestructura edilicia de la actual sede de la

Prefectura Naval Argentina, ubicada sobre calle Yaganes N°59, parcela denominada

catastralrnente como Sección E, macizo 2, parcela lh, a la cual se ha incorporado mediante

Resolución AABE N°08/2016, emanada de la Agencia de Administración de Bienes del

estado, una fracción del terreno contiguo, denominado catastralmente como Sección E,

macizo 2, parcela lg, sobre la cual se ejecutará el nuevo edificio.

El actual edificio fue proyectado para una dotación de 40 hombres. Dado

que a lo largo del tiempo la actividad portuaria local se ha ido incrementando, llegando

actualmente a 230 efectivos, incorporándose además nuevas actividades como el Centro de

Control de Tráfico Marítimo (CONTRASE) y la Escuela de Formación y capacitación para

el personal de la Marina Mercante (EFOCAPEMM), se ha generado la necesidad de ampliar

el edificio en uso.

A través del profesional, Arq. Fernando D. Ferreras, Prefectura Naval ha

presentado un anteproyecto ante la Municipalidad de Ushuaia, con el objetivo de obtener la

factibilidad del proyecto, para que finalmente se pueda realizar la Licitación Pública para

contratar la obra.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA 

REFOLIADO	 .1,p	 I
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	
2016 -Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

La Dirección de Obras Privadas, mediante Notas N°104/16 — Letra:

D.O.P y N°105/16 — Letra: D.O.P, ambas de fecha 17/05/2016 y la Nota N°44/2016- Letra:

D.O.E.-D.O.P, de fecha 15/09/2016, realizó las observaciones a la documentación
presentada.

Mediante Nota N°38/16 Letra: USHU,PXA, Prefectura Naval dio

respuesta a lo solicitado por el Departamento de Estudios y Normas acerca de la cantidad

de personal que prestará servicio en los horarios pico, informando que se trata de 78

personas. Luego de haber estudiado la situación y entendiendo que es sumamente

necesario prever en las nuevas construcciones módulos de estacionamiento en el interior de

la parcela, con el objetivo de no agravar los conflictos de tránsito que se viven a diario la

ciudad, en mayor medida en el área céntrica, se decidió exigir la ejecución de cincuenta (50)

módulos de estacionamiento, lo cual fue informado al Arq. Fernando Ferreras mediante

Nota N° 44/16 - Letra :D.O.E.-D.O.P. Por ésta razón se conversó con el profesional acerca

de la necesidad de incluir modificaciónes al anteproyecto, el cual a la fecha no ha sido
presentado.

El tema debe ser tratado Ad-Referéndum del Concejo Deliberante,

debido a que la parcela sobre la cual se desarrollará el proyecto se encuentra zonificada

como Área de PH - Preservación Histórica, con respecto a la cual el Código de

Planeamiento Urbano en el Artículo VII.1.2.4. define lo siguiente: "Se particularizan zonas

de preservación de valor histórico, cuya implementación efectiva se realizará mediante
ordenanza especial".

Se eleva el Prbyecto de Ordenanza mediante el cual se autoriza la

obra, quedando sujeta su aprobación a las modificaciones que surjan del análisis de la

documentación necesaria, y sobre la base de la documentación presentada, obrante a fojas
7,8 y 9 del Expediente DU-6012-2016.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD DE
USHUMA

11. 1501./ADO .........	 ...............
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
República Argentina
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Se sugiere que el "Certificado Final de Obra" quede sujeto a la

ejecución de la mensura que incorpore la fracción de la parcela denominada catastralmente

como E-2-1g, en la cual se construirá el edificio, a la parcela denominada como E-2-1h

sobre la cual se encuentra el edificio existente.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración,

conjuntamente con el proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de

remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo

Deliberante para su evaluación.

AROS JORGELINA FELCARO

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCION DE URBANISMO

INFORME Depto. E y N. N°39/16
Ushuaia, 16 / 09 / 2016

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE la construcción del edificio ubicado en el predio

identificado catastralmente como Sección E, Macizo 2, Parcela 1g, de la ciudad de

Ushuaia, propiedad de E.N.A. ARMADA, sobre la base de la documentación

presentada, obrante a fojas 7,8 y 9. del Expediente DU-6012-2016.

ARTICULO 2°.- La aprobación del proyecto enunciado en el Artículo 1° quedará sujeta

a la conformidad de la documentación de obra requerida por las Áreas Técnicas

competentes.

ARTICULO 3°.- La aprobación del proyecto enunciado en el Artículo 1° quedará

condicionada a la ubicación de cincuenta (50) módulos de estacionamiento dentro del
predio.

ARTICULO 4°.- El "Certificado Final de Obra" de la construcción autorizada en el

Artículo 1°, quedará condicionado a la ejecución de la mensura que incorpore la

fracción de la parcela denominada catastralmente como Sección E, Macizo 2, Parcela

lg, en la cual se construirá el edificio, a la parcela denominada catastralmente como

Sección E, Macizo 2, Parcela 1h.

ARTICULO 5°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

5\=)-.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

20NOTA N° :	 /2016

LETRA: Co.P.U.

USHUAIA,	 20 SET, 2016

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a los efectos de adjuntar a la presente expediente DU-

6012-2016 "E-2-1g — Edificio Prefectura s/Indicadores Urbanísticos", que se tramita en la

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, en virtud de su tratamiento en próxima sesión.

Por lo expuesto, se adjunta al expediente mencionado Informe Dpto. E.y

N. N° 39/16, proyecto de Nota que sería del caso dictar y Proyecto de Ordenanza para su

conocimiento y efecto.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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146
NOTA N° :	 /2016

LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 20 SEP 2016

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud. a los efectos de adjuntar a la presente expediente DU-

6012-2016 "E-2-1g — Edificio Prefectura s/Indicadores Urbanísticos", que se tramita en la

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

Por lo expuesto, se adjunta al expediente mencionado Informe Dpto. E.y

N. N° 39/16, proyecto de Nota que sería del caso dictar y Proyecto de Ordenanza para su

tratamiento en próxima sesión.

Sin otro particular le saluda atentamente.

ty:i-updA

mésA	 u:r	 \uA 1.1',91:21.A1 IVA

P'eCh	 (r, Hs.	  

2.4111,torneroU505 Folas:w

1 
Exptc3. N°	

Glr3do:

Recibido:

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE la construcción del edificio ubicado en el predio

identificado catastralmente como Sección E, Macizo 2, Parcela 19, de la ciudad de

Ushuaia, propiedad de E.N.A. ARMADA, sobre la base de la documentación

r--	 presentada, obrante a fojas 7,8 y 9. del Expediente DU-6012-2016.

ARTICULO 2°.- La aprobación del proyecto enunciado en el Artículo 1° quedará sujeta

a la conformidad de la documentación de obra requerida por las Áreas Técnicas
competentes.

ARTICULO 3°.- La aprobación del proyecto enunciado en el Artículo 10 quedará

condicionada a la ubicación de cincuenta (50) módulos de estacionamiento dentro del
predio.

ARTICULO 4°.- El "Certificado Final de Obra" de la construcción autorizada en el
Artículo 1 0 , quedará condicionado a la ejecución de la mensura que incorpore la

fracción de la parcela denominada catastralmente como Sección E, Macizo 2, Parcela
lg, en la cual se construirá el edificio, a:la parcela denominada catastralmente como
Sección E, Macizo 2, Parcela lh.

ARTICULO 5°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

•n•
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e islas del Allánlico Sur

República Argentina
MUN IC1 PALI DAD DE USHUAIA

20I6	 del Dicentenario de la Dechwación de la Independencia Nacional"

Rennión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA 187

FECHA	 SES1ON: 30/09/2016	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.- Expediente DU-4719-2016: "B-101-25 — BRAVO MORALES s/retiro contrafrontal".

Consideraciones  previas: 

El Profesional actuante solicita se exceptúe del artículo V.3.2. "retiro de .frente obligatorio"del

C.P.U. para la obra ya ejecutada, cuya zonifícación corresponde a R2:Residencial Densidad

Media/Baja y es frentista sobre CO:Corredor Comercial, teniendo adernás la particularidad

además de ser Parccla pasante, solicitando dicha excepción a fin de obtener el C.A.T. y así

poder babilitar el comercio.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presen tes.

2.- Expediente'DU-4722-2016: "j-11-23 — ORGETRA sketiro a L.E. sobre 'pasaje peatonal"

Consideraciones  previas: 

El profesional actuante solicita la, exeepción al art. 	 Del C.P.U., "Pp. Pasajes

IrEaonales", para la obra.ya.ejecutada de un depósito cn un solo nivel que invade el retiro de

á/l
_

„
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Considerneiones  previas: 

El profesional actuante ha presentado en distintas oportunidades, segán consta en expediente

de Obra, solicitud de zonificación para el edificio propuesto en la Parcela denominada
catastralmente como ..1-1000-2RR como así tambien para la Parcela J-111-15 y 22, ofreciendo
en compensación la cesión a I.a vía pública de una superficie de 570 m 2 de la Parcela1-111-24
y además ofrecer al Municipio cle Ushuaia. un espacio en comodato de 50m 2 dentro del paseo
de compras, con la intención de contribuir a la deseentralización de servicios.

La obra proyectada se excedería dcl FOT: en 1.01 siendo las alturas predominantes del

proyecto de 19,90m y lka del plano máximo en los 23,5m, alturas elevados por demás

respecto a los 8m y 12m que permite la normativa con el consiguiente peduicio a los vecinos

del macizo que ven comprometido el asoleamiento sobre los fondos cle sus lotes,

principalmente compuesto por viviendas cle uno y dos niveles.
rmip ues ta : 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el C.o ..... Deliberante en

U1 IA.	 ,------- --)
"Las 1,s* silIth • los. Georg,f

)
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frente„en 2,43m del Pasaje Peatonal, según se observa en planos cle obra.

El objetivo de la solieitud de excepción se fundamenta en que la propietaria junto a su familia

puedan finalizar el trámite de sucesión e inscribir la propiedad a sus nombres, cosa imposible

de realizar en estas condiciones.

Propuesta: 

Dar curso a la excepción.

Convalidan:

Los presentes.-

3.- Expediente D U-5464-2014: ".1-1000-2RR	 (Futura .1-111-24) HABITAR S.R.L.
S/solicitud cambio de zonificacion —Arq. PICCONE Juan".
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sancionar su aprobacic n por cl cuerpo
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la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervenci6n de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación técnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente de la resolución tomada por el cuerpo legislativo, este equipo técnico

entiende que no corresponde dar curso al pedido de excepción, habida cuenta de lo expresado

en los Informes récnicos obrantes en el expediente.

Convalidan: 

Los presentes.-

4.- Expediente DU-1859-2016: 	 — .PARENTE Roberto s/F.O.T. - Arq. Nicolás
PICCONE"

Consideraciones previas:

El profesional actuante solicita se le incrementen los valores de FOT a 1.15 para la parcela en

cuestión, la cual se encuentra zonificada como R3:Residencial Densidad Baja, ofreciendo

como contraprestacion la ejecucion del tramo final de la calle . "sin nombre" que da acceso a

parcela y a la parquizacion de 850m 2 dcl Espacio Verde adyacente, siendo ambos espacios

ofrecidos, beneficiosos para el Proyecto que se plantea.

Propuesta: 

Habiendo tornado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación técnica de acuerdo a lo previsto er la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente de su tratamiento el equipo tecnico habia elaborado un Proyecto de
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Convarakair

Los presentes.

5.- Expediente D U-5008-2016: "F-4- DPOSS .s/autorización de uso: "Nueva Planta de
Tratamiento de Efluentes Cloacales,A•royo Gran de"Ubicación: Tierras Fiscales sin mensurar
entre el Macizo	 y la costa de la Bahía de Ushuaia".

Co nsideraciones wevias:

La futura edificación se encuentra dentro del marco dc obras de remediación que se incluyen

en la causa judicial, "Participación Ciudadana contra Gobierno de la Provincia y D.P.O.S.S.

Sobre proteceión de Intereses Difusos (Expte. N" 15447/2013)".

Dado que parte de la edificación se ejecutaríjá sobre un sector a rellenar sobre la costa, se

deberá prever una nueva mensura del área.

Propuesta: 

Darcurso al Proyecto de Ordenanza que autoriza el uso solicitado.

Convalida n:

Los presentes.

6.- Expediente D U-5035-2016: 
1-3 — DPOSS s/autorización de Uso:"Planta de Pre-

Tratamiento Bahía Golond rina,Colectores y EMisario Submarino".

Con sideraciones previas:

Se trata de un nuevo sistema de pre-tratamiento y emisario submarino para los cauda-les

cloacales vertidos en las Cuencas del Chorrillo Este, Arroyo Buena Esperanza y Río Pipo.

La fu tura edificación se encuentra dentro del marco de obras de remediación que se incluyen

en la causa judicial, "Participación Ciudadana contra gobierno de la Provinca y D.P.O.S.S.

Sobre protección d,c Interes (s-Difusos (Expte. N" 15447/2013)".(



Convalidan: 

Los presentes.

J
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Propuesta: 

Dar curso al Proyecto cte Ordenanza obrante en el expediente.

Convalidan: 

Los presentes.

7.-Expediente DU-6180-201 6: 
"Márgenes A° Buena Esperanza slAfeetación de Tierra Fiscal

sin mensurar como Espacio Verde".

Consideraciones  previas:

Con el objeto de regularizar una porción de tierras linderas al Arroyo Buena Esperanza,

comprendida entre la Av. Magallanes y la calle 12 de Octubre, donde sobre dicha porción se

eneuentra proyeetada una fracción del "Parque Lineal Arroyo Buena Esperanza" y regularizar

así la traza de la calle Luis Vernet entre calles Damiana l de Fique y Marcos Zar.

Propuesta: 

Dar Curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

8.- Expediente OU-2385-2016: "0-10-1c1 — CEMOSUR S.R.L. S/retiro frontal".

Consideraciones  previas: 

El tema ha siclo tratado en reunión anterior, donde se solicitó la intervención de la dirección

de Obras Privada, cumplido lo requerido, vuelve a esta sesión para su tratamiento

Propuesta: 

Dar curso a la excepcion solicitada, autorizando la ocupacion parcial del retiro frontal.
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9.- ,Expediente DU-DU-6275-2016: "A-71-3 — Colegio Jose Martí s/Indicadores
Urbanísticos".

Consideraciones previas: 

La Dirección de Obras Privadas solicita se definan indicadores Urbanísticos para la

refuncionalización del edifício que albergará nuevamente al "Colegio Provincial Jose Martí".

-Elpredio se eneuentra zonificado como PE — Distrito de Proyeetos Especiales,

El Gobierno Provincial resolvió que la institución educativa mantenga su tibicación

tradicional, no consultando previamente a la Dirección de Urbanismo la factibilidad, en virtud

de no cumplir con 1a normativa de estacionamiento dentro del predio, lo cual genera grandes

inconvenientes de transito en el perímetro del edificio, sumado a su proximidad a una

Estación de Servicio, con el Art. 2.2.1. de la Resolución N`) 68/97 C.RE.y E. distancia mínima

500 de sustancias explosivas o inflamables.

Propuesta: 

Tomando en cuenta la vigencia de normativa a nivel nacional que se opone a la localizacion

de establecimientos educativos a menos de 500 m. de Estaciones de Servicios, y considerando

que las obras de refuncionalizacion y ampliaelon del edificio escolar implican que el mismo

deje de considerarse una preexistencia, este equipo tecnico recomienda se evalue la

relocalizacion del establecimiento educativo.

Conva 1 ida n : 

Los presentes.

A partir detste tema se incorpora el, Agr. Jorge ROLANDO.

10.- Expediente DU-10438-2015: "A-50-2a— GARdIA/SACERDOTE s/FOT.".
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Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se le exceptúe del cumplimiento del Art. VE11.2.2.2 del C.P.U.

El cual norma los indicadores urbanísticos para las parcelas zonificadas corno CEL

Se trata de un proyecto de edificio de usos mixtos cle 8 plantas de departamentos y un

subsuelo de estacionamientos, que tiene una altura total de 25,5m respecto a la calle Belgrano.

Para obtener estos niveles de cotas de ingreso al predio, el profesional propone modificar el

perfil de dicha arteria en aprox. Un de profundidad y extender su trazado en. virtud de poder

acceder con los vehículos a la propiedad, todo esto a costa y cargo de los propietarios.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza que autoriza la excepcion solicitada, condicionado a la

presentacion y ejecucion de un tratamiento de fachada y a la firma de un Convenio entre el

municipio y los propietarios de las parcelas lindantes, respecto del espacio verde y circulacion

de la calle Belgrano.

Convalidan: 

Los .presentes a excepcion de Guillermo 'BARRANTES.

11.- Expediente DU-3303-2016: ".1-129-5 — OROZCO s/Pareela mínima".

Consideraciones previas: 

El tema fue tratado en la sesión anterior emliendo Acta NI( .) 186, mediante la cual se solicita

que el profesional actuante presente planos visados que contemple la posible subdivisión.

Habiendo dado cumplimiento por parte del propietario a lo requerido por la Dirección de

urbanismo, vuelVen las actuaciones para su análisis.

Propues ta: 

llar curso al Proyecto de Ordenanza que autoriza la subdivision condicionada a la

independencia estructura .c19,.a const5rucciones.

Georgic s y &ndivich clel 	 son
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Co nva I id n :

Los presentes.

12.- Expediente DU-1901-2016: 
"Pintos y otros s/Indicadores".

Consideraciones wevias:

El ..Profesional actuante soficita se e
xceptúe del Art. R4:Residencial. Parque —

Parcela Mínima — Frente Mínimo del C.P.0 A la Parcela denominada 
catastrabnente como.1-130-5, con el propósito de s

ubdividir a fin de permitir que cada uno de los propietarios
pudiera realizar su vivienda mediante un crédito 

Hipotecario, lo cual no sería factible demantenerse en co ndorninio la Parcela.
Pro )uesta.:

Dar curso al Proyecto de Or
denanza que autoriza la subdivision 

condicionada a laindependencia estructu •al de las const rucciones y a la u n1ficacion del lenguaje arquitectonico.Convalídan:

Los presentes.

13: 11,'xpediente DU-6409-201.6: ":1 - 1000-2AGMR — Cooperativa. de Vivienda Submarino
ARA SANTA FE Ltda. - Solicitud de cambio de zonífica.ción".

Consideraciones mrevias:

El Concejo Deliberante remite

1281/16 adjunto R1. 4475, Nota

Viv. Su bmarillo ARA Santa Fe L

///9...

a los i
ntegrantes del La Nota N° 21/2016 Asunto

Reg. C.D. 1281, presentada por ci Pte. de la Cooperativa de
tda., mediante la cual solicitan el cambio de 

zonificación de
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la Parcela denominada catastralmente como .1-1000-2AGMR que actualmente posee R4 a R3.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervencion de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación tecnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente de su tratamiento el equipo tecnico entiende que no . se cuenta con

informacion suficiente para su analisis, toda vez que el pedido fue presentado en el Concejo

Deliberante y no en el Area Tecnica competente de la Municipalidad.

Convalidan: 

Los presentes.

14.- Expediente DU-6412-2016: "L-111-2b — Solicitud de cambio de zonificación".

Consideradones previas: 

El Concejo Deliberante remite a los integrantes del Co.P.U. la Nota N° 22/2016 Asunto

1379/16 adjunto Nota presentada por el Bloque FPV-JCP N° 103/2016, mediante la cual

solicita se incorpore el Proyecto de Ordenanza que se adjunta a fin de modificar la

zonificación de la Parcela denominada catastralmente como L-111-2b, justificando la misma

que el C.P.U. alienta la densificación y conStrucción de viviendas multifamiliares en altura,

promover ensanches de calles secundarias de la trama circulatoria, la arborización de la zona,

generar un árca de transición entre el árca central y las áreas residenciales de media/baja y

baja densidad y construcción de edficios con estacionamiento.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el. tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión . del día 2,) 9/2016; sin previa intervención de este cuerpo, se endende que no se ha
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dado. c
umplimiento a las instancias de evatuación técnica de acuerdo a lo previsto

• en la CartaOrgánica Municipal.

independientemente de su tratamiento este

15.- •Expediente DU-6416-2016: 
"Modificación Ordenanza 51 ( s)0 — s/ataorización de FOS 1-invasion de alero s/espacio verde/uso espacio verde"

Consideraciones previas: 

El Concejo Deliberante remite a los integrantes del la Nota N(' 19/2016 Asunto

1229/16 RL 4473, adjunto Nota Reg. C.D. 1229, presentada por el Socio Gerente de la

Empresa DEARR S.R.L. mediante la cual solicita se autorice FOS 1 para la parcela
denominada catastrallnentc como1-113A-3.

Como antecedente cabe aclarar que en el año 2013 mediante OM. 4516, se le otorgó un FOS

de 0,69, posteriormente mediante OM 5100 Promulgada por D.M. NI`) 1281/2016, se le otorga
un FOS de 0,96.

Propuesta:

Habiendo tomado c
onocimiento que el teMa ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha
dado c

umplimiento a las instancias de evaluación técnica de acuerdo a lo previsto en la Carta
Orgánica Municipal.

lodependientemente de su

i nformacion suficiente para

Deliberante y no en el Area

Convalidan:

Los presentes.

"1.0.n Islas 11,1dIvinas, Georglas y Sandvvich	 sao y SCrán

equipo tecnico resuelve que no existen razones

tecnicas que avalen el pedido de excepcion, por la.tanto no se hace lugar a lo solicitado.
Convalidan:

Los presentes.

tratamiento cl equipo tecnico entiende que no se cuenta con

su analisis, toda vez que el pedido fue presentado en el Concejo

Tecnica competente cle la Municipalidad.
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16.- Expediente DU-6418-2016: "1-1-33-1a Apertura tramo continuidad calle independencia

y creación Espacio Recreativo"

Consideraciones  previas: 

El Concejo Deliberante remite a los intcgrantes del Co.P.U. la Nota N" 20/2016 Asunto

1220/16 RI. 4475, adjunto Nota N° 83/2016 presentada por el Bloque FPV-JCP, mediante la

cual solicita la factibilidad de la apertura del tramo "Continuidad calle Independencia".

Como fundamento se expone que en la actualidad este sector aloja el Proyecto de viviendás

PROCREAR, al N.O. se encuentra el Pardín Maternal Krakeyen, ocupando una considerable

superficie en dicho Macizo, obteniendo así la falta de arterias internas de circunvalación que

conecte a las vías ya existentes.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación tecnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente de su tratamiento el equipo tecnico entiende que no se cuenta con

informacion suficiente para su analisis, toda vez que el pedido fue presentado en el Concejo

Deliberante y no en el Area Tecnica competente de Ia Municipalidad, asimismo existe un

Proyecto integral, en la Direccion de Urbanismo, que podria haberse tenido en cuenta al

momento de su tratamiento.

Convalidan: 

Los presentes

Se presenta sobre tablas ci siguiente terna:

17.- Expediente DU-6012-2016: "E-2-Ig Edificio Prefectura silndicadores rbanísticos"
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Consideraciones wevias:

La Prefectura Naval Argentina presenta un proyecto para ampliar la infraestructura edilicia

de la actual sede ubicada en la Calle Yaganes, a la cual se le ha incorporado una fraceicon del

terreno contiguo sobre la cual se ejecutarga el nuevo edificio.

Si bien el tema ha sido analizado en la Direccicn de Urbanismo emitiendo el Informe E.yN.

Nro.39, sc remitio al Concejo Deliberante para su tratamiento en la sesion dci dia 28 de

setiembre en virtud del pedido por parte del solicitante dado los 
plazos . perentorios para su

financiam iento.

truuesta

Dar curso a lo solicitado.

Convaliclan:

Los presentes.

18. Este Consejo de Planeamiento Urbano ex'presa su disconfo •midad por las distintas
presentaciones de temas inherentes al Codigo cle Planeamiento Urbano, que han sido tratados

en el Concejo Deliberante sin previa presentacion de la documentacion necesaria y requerida

por el Departamento Ejecutivo Municipal, no respetando lo estipulado en la Carta Organica

Municipal y desestimando en consecuencia la importancia que reviste la correcta evaluacion

tecnica por parte de un organo cuya competencia ha siclo expresamente delcgada en nuestra

carta magna, sentando graves p recedentes; y atentanclo contra la seriedad de futuras
presentaciones.

Coordinación: Guillermo BENAVENTE

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

re resentación del De  rtamento Ejecutivo: 
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...13/1/

HENRIQUES SANCHES, Lorena; LOBO, Maximiliano; PALACIOS, Gabriel; ROLANDO,
Jorge.

En representaeión dd Coneejo Deliberante: 

BARRANTES, Guillermo, MARTINFLLI, Lucila; PINCOL, Nicolás.
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NOTA N° 29 /2016

LETRA :

USHUAIA,	
06 OCT. 2116

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-6012-2016- "E-2-

lg — Edificio Prefectura s/Indicadores Urbanísticos" en el cual se incorporó lo resuelto por el

Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 187, en sesión ordinaria de fecha 30 de
setiembre de 2016.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE la construcción del edificio ubicado en el predio
identificado catastralmente como Sección E, Macizo 2, Parcela 1g, de la ciudad de
Ushuaia, propiedad de E.N.A. ARMADA, sobre la base de la documentación
presentada, obrante a fojas 7,8 y 9. del Expediente DU-6012-2016.
ARTICULO 2°.- La aprobación del proyecto enunciado en el Artículo 1° quedará sujeta
a la conformidad de la documentación de obra requerida por las Áreas Técnicas
competentes.
ARTICULO 3°.- La aprobación del proyecto enunciado en el Artículo 1° quedará
condicionada a la ubicación de cincuenta (50) módulos de estacionamiento dentro del
predio.
ARTICULO 4°.- El "Certificado Final de Obra" de la construcción autorizada en el
Artículo 1°, quedará condicionado a la ejecución de la mensura que incorpore la
fracción de la parcela denominada catastralmente como Sección E, Macizo 2, Parcela
1g, en la cual se construirá el edificiq, a la parcela denominada catastralmente como
Sección E, Macizo 2, Parcela lh.
ARTICULO 5°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Sin otro particular le saluda atentamente.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
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SEÑOR PRESIDENTE :

"2016 — Aho del Bicentenario de la Declaración de la Independencia"

NOTA N° : 20 4/2016

LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	 21 OCT 2016

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 30 de setiembre de 2016, en el

marco del Expediente DU-6012-2016: E-2-1g — Edificio Prefectura s/Indicadores
Urbanísticos".

Independientemente de encontrarse para su Promulgación la Ordenanza

sancionada el 21 de setiembre del corriente ario, se incorpora al Expediente mencionado

anteriormente, el Acta N° 187 del Co.P.U. de fecha 30 de setiembre de 2016, donde se trató el

tema y el equipo técnico emitió opinión al respecto.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y scrán Argentinas.
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de fa Ciudad de (Ushuaia

GIRO DE ACTUACIONES 0 EXTRACTIN FECHA : 14 de Noviembre de 2016

DE: Coordinación y Despacho Concejo Deliberante Ushuaia
A: Munici all

La siguiente documentación:
N° EXPTE. N° FOJAS TEMA

6012-DU-
2016

asunto
1718/2016

32 Dirección de Urbanismo S.S.P Asunto: E-2-1G EDIFICIO PEFECTURA
S/INDICADORES URBANISTICOS

5744-DU-
2016	 asunto
1822/2016

26 Direccion de Urbanismo S.S.P. Asunto: F-56-1 GRAZZINI S/FOT -Retiro de Subsuelo

.

1576	 U- 1-5*
2	 6	 asunto
1821/2016

24 Direcccion de Urbanismo S.S.P. Asunto: Propuesta Int.-Desarr. Urbano Ambiental.
Sector IV -s/cambio 0.T.B.N. Ley 26331 (Cde: Nueva Urbanizacion Expte . DU-
5889/16)

CANTIDAD DE
EXPTES. 3 (TRES)

FIRMA
EÇNTREGA

Nancy

RECIBE
ACLARACIÓN

Responsable
Patricia PEREZ

Coordinación

IRMA
k*/ I I
y

ACLARAcgy.0,,, Roow vit syS G
j,ic jele DI9Atnntstracbl S

ón de P''" "	 Ushuaxa

HORA
grp,P.C.0 ,

.£fq:clo p--- .
y Despacno

CONCEJO DELIBERANTE USHUMA
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„Vuoto
ENDENTE

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
	 21 OCT 2016

VISTO el expediente N° CD-6962/2016 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda jornada del día 28/09/2016
correspondiente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se
autoriza la construcción del edificio ubicado en el predio identificado catastralmente como
Sección E, Macizo 2, Parcela 1 g, de la ciudad de Ushuaia, propiedad de E.N.A. ARMADA,
sobre la base de la documentación presentada, obrante a fojas 7, 8 y 9 del Expediente DU-
6012-2016, quedando la aprobación del proyecto sujeta a la conformidad de la documentación
de obra requerida por las áreas técnícas competentes y condicionada a la ubicación de
cincuenta (50) módulos de estacionamiento dentro del predio.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°,2 	 g /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECR.ETA

ARTICULO 1°.- Promtilgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 2 8, s'ancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente

a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se autoriza la
construcción del edíficio ubicado en el predio identificado catastralmente como Sección E,
Macizo 2, Parcela lg, de la ciudad de Ushuaia, propiedad de E.N.A. ARMADA, sobre la base de
la documentación presentada, obrante a fojas 7, 8 y 9 del Expediente DU-6012-2016, quedando
la aprobación del proyecto sujeta a la conformidad de la documentación de obra requerida por
las áreas técnicas competentes y condícionada a la ubicación de cincuenta (50) módulos de
estacionamiento dentro del predio. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumprdo,
archivar.

1543  /2016,

Am. Marla Teraaa
Seradada de Heettst y Ord.lanitosie7

Munidpetided de Uelwele

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la construcción del edificio ubicado en el predio

identificado catastralmente como Sección E, Macizo 2, Parcela lg, de la ciudad de
Ushuaia, propiedad de E.N.A. ARMADA, sobre la base de la documentación

presentada, obrante a fojas 7,8 y 9 del Expediente DU-6012-2016.
ARTICULO 2°.- La aprobación del proyecto enunciado en el artículo 1° quedará
sujeta a la conformidad de la documentación de obra requerida por las áreas

técnicas competentes.
ARTICULO 3°.- La aprobación del proyecto enunciado en el artículo 1° quedará
condicionada a la ubicación de cincuenta (50) módulos de estacionamiento dentro

del predio.
ARTICULO 4°.- El "Certificado Final de Obra" de la construcción autorizada en el
artículo 1°, quedará condiclonado a la ejecución de la mensura que incorpore la
fracción de la parcela denominada catastralmente como Sección E, Macizo 2,

Parcela 1 g, en la cual se construirá el edificio, a la parcela denominada

catastralmente Sección E, Macizo 2, Parcela lh.
ARTICULO 5°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo MuniciPal para su

Promulgación . Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

5128

SEGUNDA JORNADA DEL DIA 28109/2016
11511nNRIA DE FECHA

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN LA
CORRESPONDIENTE A LA OCTAVA SESIÓN

21I0912016.-
uan Ca los PINO

Presi ente
Dollbolanie do Unhuale

DRO DEROLN
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

NOTA N° 04 / 17
Letra: D.O.E. - D.O.P.
Ushuaia 13 Enero 2017

ARQ. FERRERAS Fernando Daniel

Profesional a cargo (Anteproyecto E-2-1G EDIFICIO PREFECTURA NAVAL)

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a fin de responder la presentación

efectuada. Se informa que la documentación presentada posee observaciones;

1. De acuerdo a lo indicado en Nota N° 4166/16 Prefectura Naval Argentina

donde informa el aforo máximo de 78 personas, y según lo informado en

Nota Depto. E. y N. N ° 19/16, deberá proyectar la cantidad de 50 módulos

de estacionamiento en el interior del predio.

2. Cumplir con módulos de carga y descarga según lo establecido en el art.

VIII.1-2 CPU. (1 modulo de 30m2).

3. Acotar módulos de estacionamiento.

4. Proyectar e indicar vereda: realizar corte que pase perpendicular a los

accesos.

5. Graficar detalle de baño de discapacitados, verificar ventilación y espacio

entre artefactos.

6. Indicar porcentaje de rampas en acceso de P.B.

7. Indicar rebaje de acceso vehicular según art. I.3.A.2.5 O.M. 3005.

8. Referente a las cabinas de ascensor: cumplir con lo establecido en O.M.

3005 art. 1.2.1.4.3 inc. a 0.M. 3005 (tipos de cabinas).

9. Módulos de Estacionamiento: Tener en cuenta el art. 1.2.1.7 de la O.M.

3005: a partir de 5 módulos de estacionamiento, 1 modulo de

estacionamiento especial cada 20 convencionales o fracción, corresponde

3 módulos para el proyecto.

10.Verificar acceso a los módulos de estacionamiento N° 23,24,25 y 26.

11.Verificar distancia de salida vehicular a vértice de ochava, no podrá ser

menor a 4.00m.

12.Indicar que destino tiene el local situado próximo a la ochava de calle

Yaganes y Maipú.

13.Indicar ejes divisorios, línea municipal con su correspondiente trazo.

14.Indicar muros a construir en color reglamentario.
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SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

15.Presentar planos según lo normado en el articulo 11.2.2.5 Código de

Edificación.

16.Faltan cotas de nivel en cortes.

17.Indicar materiales en fachada.

18.Tener en cuenta el art. 1.2.1.8.2 de la O.M. 3005 (áreas de asistencia para

rescate).

19.Falta numerar y acotar locales en planta.

20. Falta planilla de locales, iluminación y ventilación.

21.Tener en cuenta el art. 1.2.2.6 de la O.M. 3005 (sistema de sonorización,

señalización, pictogramas (IRAM 3723).

22.Baños especiales deben estar incorporados a los convencionales por sexo

(art. 1.2.1.5.1 O.M. 3005).

23. Verificar cumplimiento de la O.M. 5128, el proyecto tiene 1 piso más que

el obrante en fojas 7, 8 y 9 del expediente DU 6012/2016.

24.A1 momento de finalizar la obra, deberá la parcela E-02-01g ser

incorporada mediante mensura a la denominada E-02-01h.

25.Curvas de nivel de terreno natural.

26.1nforme Preliminar A.T.B.

27.Planos de estructura.

28.Memoria de cálculo.

29.Guía de Aviso de Proyecto (0.M. 4124).

30.Estudio de suelos.

Sin más, saludo a usted atentamente.-
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1473.60TOTALES

N°
MEDIDAS SUPER

Cub.
1 14.57 7.57 110.30

2 14.57 5.23

3 6.45 13.35 86.10

4 14.57 12.80 186.50

5 14.57 12.80 186.50

6 6.45 8.20 52.90

7 2.25 8.24 18.54

8 3.57 12.80 45.70

9 11.00 4.10 45.10

10 14.57 12.80 .	 186.50

11 6.45 9.20 59.34

12 14.57 12.80 186.50

13 7.27 12.80 93.05

14 6.45 13.35 86.10

15 7.27 12.80 93.05

15 6.45 5.80 37.41

kNTA DE TECHOS

NCE DE SUPERFICIES



NCE DE SUPERFICIES

N°
	 MEDIDAS	 SUPER

Cub.
1 14.57 7.57 110.30
2 14.57 5.23
3 6.45 13.35 86.10
4 14.57 12.80 186.50
5 14.57 12.80 186.50
6 6.45 8.20 52.90
7 2.25 8.24 18.54
8 3.57 12.80 45.70
9 11.00 4.10 45.10

10 14.57 12.80 186.50
11 6.45 9.20 59.34
12 14.57 12.80 186.50
13 7.27 12.80 93.05
14 6.45 13.35 86.10
15 7.27 12.80 93.05
15 6.45 5.80 37.41

TOTALES	 1473.60

727	 645
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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Autoridad Marítima

"2017 — AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVAII:
Munv

N°: 37/ 7.-	 93
Letra: :

BUENOS AIRES,

SEÑOR DIRECTOR:

Me dirijo a usted con relación al Proyecto de Ampliación del edificio de la Prefectura
Ushuaia, con el objeto de presentar nuevamente el plano con las correcciones, de acuerdo a
las observaciones pedidas.

Con respecto a las observaciones en las cuales se reitera el pedido de los 50 módulos
de estacionamiento y el pedido de la incorporación de los baflos especiales a los
convencionales por sexo, se ha tenido en cuenta lo conversado y sugerido por la Arquitecta
jorgelina Felcaro.

Para el caso de los baños destipados a discapacitados, se ha agregado un baflo especial
por piso, ya que no se ha podido incOrporar a los mismos por falta de superficie disponible,
considerándose suficiente en cantidad y distribución de acuerdo al uso institucional del
edificio.

En cuanto a los Módulos de estacionamiento referidos en el plano con los N° 23, 24,
25 y 26, los mismos son de uso privado para vehículos oficiales de la institución por lo cual se
plantea un acceso compartido.

Cabe destacar que no es posible cumplimentar totalmente con la O.M. 5128, ya que, al
contar con más superficie, se ha designado espacio para cocheras en el edificio existente; en el
terreno donde irá la nueva construcción no se cuenta con más espacio físico disponible para
esa función. Se deja constancia que la reglamentación impuesta nos ha obligado a ampliar el
edificio en una planta más, con el costo que ello implica.

Se reitera y deja aclarado que la presente presentación es a modo de anteproyecto y a
los efectos de obtener un visto bueno por parte del Municipio en cuanto a funciones y
dimensiones reglamentarias del edificio a construir. Esta Prefectura tiene como objetivo
verificar que el proyecto es viable, que cumplimenta con la normativa vigente para ese predio,
con el objetivo de realizar el llamado a Licitación Pública. Por lo cual, los planos de detalles y
demás presentaciones reglamentahas se entregarán con todas las formalidades cuando, una
vez lanzada la licitación, la Empresa Adjudicataria tendrá esa responsabilidad, la cual incluye
la designación de un Profesional Local para que lleve adelante las aprobaciones municipales y
ante todos los organismos intervinientes para llevar a cabo la obra.

Asimismo, ya que esta Institución ya lleva más de diez meses de gestiones a fin de
1 ograr contar con el anteproyecto aprobado, se solicita con preferente despacho, se pueda
contar con una autorización fehaciente, con la cual se pueda continuar con el Estudio de

ES COPIA FIEL DEL O1GINAL



Suelos, reafizar el Pliego de Especificaciones Técnicas y hacer el Ilamado a Licitación lo
antes posible.

Sin otro particular, saludo atentarnente.

AEIR 7.0i7

itsfP,;;`,ilt:;z;VI'•	 '
••

Recib!do

ES COPIA FIEL DEL IGINAL

AL SEÑOR DIRECTOR DE OBRAS PRIVADAS.
MMO. IVAN DARIO MARTIN
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DE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

R'EPUBLICA ARGENTINA =
DE USHUAIA

I '  Munich

RaMao .

NOTA N° 90/ 17
Letra: D.O.P.

USHUAIA, 19 de Abril de 2017

Osvaldo Carlos RIOS

General

Del Material

Por medio de la presente me dirijo a Ud., con relación a Nota

l'egistrada N° 772/17 a los fines de informarle que respecto al anteproyecto del predio

lUentificaclo catastralmente como ParCela "IG", Macizo "2", Sección "E" presentado en la

eccion de Urbanismo en expediente DU- 6012-2016 obrante a foja n° 37 posee el visto

bLno por parte de esta Dirección. Quedando pendientes tanto la modificación de la

OidE-Jnanza Municipal N° 5128, como otras observaciones del proyecto que surjan de las

ár.nicas intervinientes.

Sin otro particular saludo atentamente.

ES COPIA F1EL DEL R1GINAL
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"



ANDRES AL
PREFECT

E/ JEFE PRE
SLAS

EffrO GIRAUDI
PRINCIPAL

CTURA USHUA
LANTICO SUR

•RACK,;• n
Ord. Terntorial

loatio Ushuaia

AL SEÑOR DIRECTOR DE URBANISMO DE LA MUNICICP ID DE USHUAIA.

"2.017 — AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES"
N° 30/ 2017.
Letra: US

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Autoridacl Marítima

tfalbuelr	 .

e2go.
FÉCHA d.04/19:"

USHUAIA, 19 de abril de 2017.
r

'SENCYR-DIRE-CTOR'. °1-10-

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en vista de lo exigido por la Ordenanza Municipal N°
5128, la cual prescribe la obligación de contar con cincuenta (50) cocheras para nuestro proyecto de
ampliación del edificio de la Prefectura Ushuaia. De acuerdo a esa exigencia nos hemos visto
obligados a modificar el Proyecto original aprobado, agregándole un nivel más por no contar con
otro espacio disponible para esa función.

Asimismo también hemos cumplimentado con otras exigencias de la Dirección de Obras
Privadas, tales como baños para discapacitados, Áreas de asistencia, Área de carga y descarga, etc.

Con todo lo exigido se adjunta Plano del Anteproyecto para su consideración.

Saludo a usted, atentamente.

C9u 4 	 c1,9

, Dirección de Urbanismo
RECIBIDO



".A. Javier
Jole Opto. Asist. Téc-Administrativa

orn. Desair. Urbano Ambiental y

-IPALIDAD DE USHUAIA

21 ABR 2017
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Provincia de . nerni dcl Fucgo
Aniarlida e Islas del 	 Sur	 "2016- Ario del niceniennrio de la Dechroción de la Indepcndencia Nacional"

= 11cpnblica Argenlina=
Munieipalidad de Uslunda

nr,i' 7o1G
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-6962/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Orclenanza Municipal sancionada

por el Cóncejo Deliberante de esta ciudad, en segunda jornada del día 28/09/2016

correspondiente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se

autoriza la construcción del edificio ubicado en el predio identificado catastralmente como

Sección E, Macizo 2, Parcela 1 g, de la ciudad de Ushuaia, propiedad de E.N.A. ARMADA,

sobre la base de la documentación presentada, obrante a fojas 7, 8 y 9 del Expediente DU-

6012-2016, quedando la aprobación del proyecto sujeta a la conformidad de la documentación

de obra requerida por las áreas técnicas competentes y condicionada a la ubicación de

cincuenta (50) módulos de estacionamiento dentro del predio.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°•2 	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia. •

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 2 8, s`ancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente

a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se autoriza la

construcción del edificio ubicado en I predio identificado catastralmente como Sección E,

Macizo 2, Parcela lg, de la ciudad de Úshuaia, propiedad de E.N4. ARMADA, sobre la base de

la documentación presentada, obrante a fojas 7, 8 y 9 del Expediente DU-6012-2016, quedando

la aprobación del proyecto sujeta a la conformidad de la documentación de obra requerida por

las áreas técnicas competentes y coridicionada a la ubicación de cincuenta (50) módulos de

estacionamiento dentro del predio. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Curnpl do,

archivar.
1 5 1 3DECRETOi UNICIPAL N°	 /2016.

Arq. arkii Teresa FERNANDE23
Stgemnerta de	 y Ord. TerrItudel

Munictiondadd Ikarmeis

"Las Islas Malvinas, Georg5as y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la construcción del edificio ubicack) en el predio
identificado catastralmente como SecCión E, Macizo 2, Parcela 1 g, de la ciudad de
Ushuaia, propiedad de E.N.A. ARMADA, sobre la base de la documentación

presentada, obrante a fojas 7,8 y 9 del Expediente DU-6012-2016.
ARTICULO 2°.- La aprobación del proyecto enunciado en el artículc) 1° quedará
sujeta a la conformidad de la documentación de obra requerida por las áreas

técnicas competentes.
ARTICULO	

La aprobación del proyecto enunciado en el artículo 1" quedará

condicionada a la ubicación de cincuenta (50) módulos de estacionamiento dentro

del.predio.
ARTÍCULO 4°.- El "Certificado Final de Obra" de la consti ucción autorizada en el
artículo 1, quedará condicionado a la ejecución de la mensura que incorpore la

fracción de la parcela denominada catastralmen te como Sección E, Macizo 2,

Parpela . 1g, en la cual se construirá el edificio, a la parcela denominada

catastralmente Sección E, Macizo 2, Parcela lh.
ARTÍCULO 5".- REGISTRAR. Pasar al Departament o Ejecutivo Municipal para su

promulgación .
 Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación Y ARCHIVAR.

5 1 2.

21/09/2016.-
JI

CO	
ji<Nbrzo nEroLA	 , uan Car os PINO

• \..	
elif.': ,13netario Legi3lative

Concolk polihernffin t linhunitt
ProsibIta

n Iihernilt9 I kh	 lo
	 .

ORDENANZA MUNICIPAL N°
:SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 28/09/2016,
CORRESPONDIENTE A LA OCTAVA SESIÓN ObINRA DE FECHA

-----'	 \,

Las ISIns Malninas, Geoqia.r .y S amlwich del Sirr, son y serán Ar:gen/inj--



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

Ref.: E / 2 / lg.

Edificio Prefectura Naval Argentina.

Sr Director:

Me dirijo a Usted con relación a la modificación de la Ordenanza Municipal

N°5128, promulgada el 21 de octubre de 2016, mediante Decreto Municipal N° 1543/2016.

Tal como fue comunicado en el Informe del Depto de E y N N° 39/2016, de

fecha 16/0912016, se va a realizar una ampliación al edificio de la actual sede de la

Prefectura Naval Argentina, ubicada sobre calle Yaganes N°59, parcela denominada

catastralmente como Sección E, Macizo 2, Parcela lh, a la cual le fue incorporada mediante

Resolución AABE N°08/2016, emanada de la Agencia de Administración de Bienes del

estado, una fracción del terreno contiguo, denominado catastralmente como Sección E,

macizo 2, parcela 1g, sobre la que se ejecutará el nuevo edificio.

Dado que la parcela sobre la que se desarrollará el proyecto se encuentra

zonificada como Área de PH - Preservación Histórica, el tema debió ser tratado Ad-

Referéndum del Concejo Deliberante, Cabe aclarar que si bien el 30 de septiembre de 2016,

fue debatido en la Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U) — Acta

N°187, tuvo que ser remitido con anterioridad a la Reunión del Co.P.U, al Concejo

Deliberante para su tratamiento en la sesión del día 28 de septiembre, en virtud del pedido

por parte la Prefectura Naval Argentina, debido a los plazos perentorios para el

financiamiento de la obra.

Con fecha 21 de octubre de 2016, fue promulgada la Ordenanza Municipal

N°5128. Puesto que en el Artículo 3° se establece que la autorización de la construcción del

edificio quedará condicionada a la ubicación de cincuenta (50) módulos de estacionamiento

dentro del predio, el proyectista de la obra, Arq. Fernando Ferreras, se vio obligado a

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

modificar el proyecto original, agregándole un nivel más al edificio para poder generar a
nivel de Planta Baja los espacios de estacionamiento requeridos. Por esta razón es que
surgió la necesidad de introducir modificaciones al "Anteproyecto del edificio", solicitándose
por lo tanto cambiar el Articulo 3° de O.M. N°5128.

Según Nota N° 90/17 — Letra D.O.P, de fecha 19/04/2017, el Director de la
Dirección de Obras Privadas, M.M.O. lván Martín, informó que el anteproyecto presentado

(obrante a foja 37 de este expediente) posee el visto bueno de la Dirección, quedando
pendiente la modificación de O.M. N°5128 y otras observaciones que pudieran surgir de la
áreas técnicas competentes de la Municipalidad.

Considerando que el tema debe ser tratado nuevamente Ad-Referéndum
del Concejo Deliberante, se eleva el presente informe para su consideración, conjuntamente

con el . proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de remitir las
actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo Deliberante
para su evaluación.

A. Jorgelina FELCARO
Jele t..Estudeos y Normes

Domccoón de Urbentemo
Muntapehded de Ushuaia

INFORME Depto. E y N. N°25/17
Ushuaia, 24 / 04 / 2017

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- MODIFICAR el Artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 5128, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"AUTORIZAR la construcción del edificio ubicado en el predio identificado

catastralmente como Sección E, Macizo 2, Parcela 1 g, de la ciudad de Ushuaia,

propiedad de E.N.A. ARMADA, sobre la base de la documentación presentada, obrante

a foja 37 del Expediente DU-6012-2016".

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación.

DAR al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

"2017 — Año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre "

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: MODIFICAR el ARTÍCULO 1° de la Ordenanza Municipal N° 5128, el

que quedará redactado de la siguiente manera "AUTORIZAR la construcción del edificio

ubicado en el predio identificado catastralmente como Sección E, Macizo 2, Parcela lg, de

la ciudad de Ushuaia, propiedad de E.N.A. ARMADA, sobre la base de la documentación

presentada obrante a fjs. 37 del expediente DU-6012-2016, que como anexo I corre

agregado a la presente".

ARTICULO 2°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su Promulgación, dar

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°: 	 /2017.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandivich del Sur, son y serdn argentinas"
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NTA DE TECHOS

NCE DE SUPERFICIES

N° MEDIDAS SUPER
Cub.

1 14.57 7.57 110.30
2 14.57 5.23
3 6.45 13.35 86.10
4 14.57 12.80 186.50
5 14.57 12.80 186.50
6 6.45 8.20 52.90
7 2.25 8.24 18.54
8 3.57 12.80 45.70
9 11.00 4.10 45.10
10 . 14.57 12.80 186.50

1 1 6.45 9.20 59.34
12 14.57 12.80 186.50

13 7.27 12.80 93.05
14 6.45 13.35 86.10
15 7.27 12.80 93.05
15 6.45 5.80 37.41

14,57

TOTALES 1473.60
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CE DE SUPERFICIES

N° MEDIDAS SUPER

Cub.
14.57 7.57 110.30

2 14.57 5.23
3 6.45 13.35 86.10
4 14.57 12.80 186.50
5 14.57 12.80 186.50
6 6.45 8.20 52.90
7 2.25 8.24 18.54
8 3.57 12.80 45.70
9 11.00 4.10 45.10

10 14.57 12.80 186.50
11 6.45 9.20 59.34
12 14.57 12.80 186.50
13 7.27 12.80 93.05
14 6.45 13.35 86.10
15 7.27 12.80 93.05
15 6.45 5.80 37.41

TOTALES 1473.60
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DIRECCION DEL MATERIAL
DivIsion Estudlos y Proyectos

OBRA: FECHA:	 MARZO— 201 7

NAVA_ ANGENTINA, 

PREFE TURA USHUAIA
EDIFICIO NUEVO 

PLANO: ESCALAS: 1: 200
GENERAL

LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN EL LUGAR
ANEXO 1 ORDENANZA MÚNICIPAL N°



DEL ORIGINAL]
M.P. Marta CASTILLO

Jel'a Upto. Co	 an. Urbuno
(Ct 11.)

See. de Ilah. y Ord. Territorial
de

"2017 — Ailo del 35" Aniversario de la Gesla de Malvinas
Honor y Gloria a nuesOos Heroes, ayer, ho

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur'

República Argendna
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 191 

FECHA DE SESION:	 15/05/2017	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.- Expediente DU-1185-2017: "Se ,ctor IV Barrio Universitario s/Indicadores

Urbanísticos".

Consideraciones previas:

La Asociación de Trabajadores de la U.N.T.D.F. solicita mediante Nota sc tramite los

Indicadores Urbanísticos para el Sector IV Barrio Universitario , ubicado al Sur de la

Urbanización denominada "Barrio Alakaldes 11".

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Decreto.

El Ejecutivo se compromete al reen yío de la documentación respaldatoria del Proyecto

General de la Urbanización.

Convalidan: 

Los presentes.

2.-Expediente DU-9128-2016:"B-84A-lb — Asociación Residentes Bolivianos Simón

Bolívar — DeIerminación de Indicadores Urbanístieos".

nsiltraciones previas: 

Enyirtud d la 0.1v]. 5 95 S hace necesario remitir a la Sec. de Desarrololo Sostenible y
•

alvinas, Georgy Sant4i4 del Sun son y seran argent.nav"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida, e Islas del Adántieo Surk

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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[ES COPIA Fl L EL ORIG1NAL
M.P. Marta	 AST ILO

Jefa Dpto. ConseyikV. ....Urbano
(Co.P.

Sec. de Flab. y O	 Territorial
Municipalidatt de Ushuma

"2017 - Mío del 35" Anivelsario de la ClesIa de Malviaas
I lonor y Gloria a nnesiros I leroce, ayer, hoy y siempre

...2///

Cambio Climático de la provincia, para su verificación respecto al estado dcl turbal, a fin de

adjudicar a la ASociación.

Propuesta: 

Al recibir el Informe de la Sec. de Des. Sustentable, en el cual confirma que ei seetor no es

turbal, se dará curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.-

3.- Expediente DU-1466-2017: "L-56A-3i — Meneses Montailo s/Art. 7.7.2.-CE y OM.

3005".

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita excepción del cumplimiento de la OM. 3005, en lo referente a

la ocupación de la vía pública con rampas.

Propuesta: 

No dar curso al pedido de excepción en virtud de no presentar razones tecnicas que avalen lo

solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

Expediente DU-600-2017: "D-30-8 — Propietario: FERNANDEZ Martín/ALFARO

jP{María Laura s/Exc. Art. V.1.2.1. y Art. V11.1.2.1.1. C.P.U."

Consideraciones rev

7n1 
/

"Las Isl 114(.11in:79‘ GpoPkras y SOridwiph del Sto; son y selYin olgenlinos
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlánlico Suri•

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

...3///

.ES COPIA F L DEL ORIGINALJ
S. CASTILLO

Jefa L>pto. o sejo Plan. Urb tou
O.P.0

	

,Sec. de Ha	 rd. Terrnorial

	

Munieip	 ,u1 de 17sInuna

"2017 — Ailo tlel 35" Aniversario de la Gesla de Malvinas
lionor y Gloria a nuestros liéroes, ayer, hoy y siempre "

I

1 MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA .

/-14\REFOLIADO

El profeSional actuante solicita excepción al C.P.U. para la Parcela ubicada en calle Ramón

Cortez 523 que se encuentra zonificada como R1-Residencial Media.

Motiva tal solicitud en virtud de encontrarse en ejecución 4 departamentos, todos de 2

dormitorios, ubicados en PA. y PB.

Como antecedente consta que el Titular original era la Sra. Ana Irma T. González, quien:

solícitó oportunamente excepción al retiro contrafrontal ya que en ese momento la parcela

estaba zonificada como R3- requiriéndose un retiro frontal de 3 mts. Que posteriormente

mediante O.M. 1174/1993 se autorizó a ocupar el retiro contrafrontal .

Propuesta: 

No dar curso a lo solicitado dado que no exponen razones técnicas que la justifiquen, teniendo

en cuenta que la obra comenzó a realizarse en forma clandestina.

Convalidan: 

Los presentes.

5.- Expediente DU-3452-2015:" U-8-14 al 17 — Vecinos B° Le Martial s/Desarectación de

Espacio Público".

Consideraciones previas: 

Los Titulares de las Parcelas solicitan se aValice la traza de la calle Simón Bolívar y los

problemas que la consolidación de dicha arteria ha generado en el tiempo, en la búsqueda de

una solución satisfactoria.

Propuesta: 

!	 utorizar al D.E.M. a realizar Convenios de cesión de uso y custodia con los Titulares

involucrados, respecto del espacio público ubicado frente a las parcelas involucradas.

..-<
......---
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República Argentina
MUNICIPALI DAD DE USHUAIA

...4///

Convalidan: 

Los presentes.

6.- Expediente DU-1854-2017: "H-33-la — Urbanización PROCREAR — Monte Gallinero •

slasignación de nombres de calles proyectadas".

Consideraciones previas: 

El presente trámite se origina en una consulta realizada por el responsable del Proyecto, en la

que plantea el interrogante respecto a que nombre se le asignaría a las calles proyectadas, ya

que sus trazas dan continuidad a la trama circulatoria vehicular circundante.

.fropuesta: 

En virtud de existir en el Concejo Deliberante bajo Asunto . 509/2017 un Proyecto de

Ordenanza donde -Reserva nombre de calles" se deja sin efecto el Proyecto de Ordenanza

propuesto por el Ejecutivo, quedando a la espera de su Promulgación para ser incorporadeo al

exple. de referencia.

Convalidan: 

Los presentes.

7:- Expediente DU-8809-2016: "Q-5E-20 — Mónica A. FLORES s/Ord. Mun. 3967".

Consideraciones previas: 

La profesional .actuante solicita se le exceptúe del cumplimiento de Anexo I de la O.M. 3967,

"específicamente sobre el pupto que prohíbe los cercos opacos sobre los ejes del lote.

La parcela se encuentra zonificada cipmd PE: Proyectos Especiales.

sig. ga i I,P LACIOS,,,.	 ,/- .,7
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del AIlántico Sur.'

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Se trata de un muro de bloques, ya ejecutado sobre los ejes divisorios de predio, que.discurre

escalonadamente por el lateral del predio con una altura aprox. de im, llegando a medir en el

contrafrente aprox. 2m.

Propuesta: 

No dar curso a la excepción, en virtud de no existir razones tecnicas que avalen lo solicitado:

Convalidan: 

Los presentes.

• 8.- Expediente DU-1672-2016: "D-37-9 — Propietario: Omar Gerónimo Zapata — Exc. Art.

V.1.3.1. y V.3.2. del C.P.U."

Consideraciones previas:

El profesional actuante solicita la excepción al C.P.U. en virtud de cxistir en la Parcela varias

construcciones, una vivienda de 4 dormitorios ubicada sobre el frente, un local anteriormente

• habilitado como "Taller de chapa y pintura" y dos departamentos monoambientes ubicados

sobre el sector del contrafrente; observándose que sobre el lado izquierdo de la parcela; la

construcción está invadiendo un frente de 3,55rn. y sobre el sector derecho la invasión ocupa

un largo de 7,54rn., excediendose tambien en »el FOS.

Propuesta: 

No dar curso a la excepción solicitada.

Convalidan: 

Los presentes.

9.- Expediente DU.4668-2017: 	 — Propietario: ITUPLE S.R.L. — Exc. Art.7.3.7 del

C.P.U,"
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Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita la excepción al C.P.U. para un edificio a construir de uso

comercial (Concesionaria de autos) de aprox. 769 m 2, en el cual se observa que 'presenta

curvas de nivel del lote, donde se observa que desde el sector medio hacia el contrafrente.hay

gran desnivel, que complejiza la ubicación del edificio propuesto.

Propuesta: 

No hacer lugar a la excepción, dado que no presenta razones técnicas que avalen lo solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

10) Expediente: I)U- 1705-2017: "G-11-1f — CELENTANO s/Ketiro Lateral".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita excepción al referente a los indicadores urbanísticos —

retiro lateral, para la zonificación MI: Mixto Industrial, así corno al Art. V.3.2. que norma

sobre el retiro lateral.

Se. trata de un lote que ya posee construcciones, ocupando un FOS de 0,37 y un FOT de 0,44

y que invade ambos retiros laterales con construcciones parciales, interrumpiendo en ambos

casos el paso hacia el contrafrente.

Propuesta: 

Dar dirso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

11) Expediente DU-1706-2017: -G-20-06 - CELENTANO s/Retiro Lateral".
• --
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Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita excepción al C.P.U. referente a los indicadores urbanísticos —

retiro lateral, para la zonificación MI: Mixto Industrial, así corno al Art. V.3.2. que norma

sobre el Tetiro lateral.

Se trata de un lote que ya posee construcciones, ocupando un FOS de .0,76 y un FOT de 0,83:

y que invade ambos retiros laterales COn construcciones, producto de un error de

implantación.

Propuesta: 

Dar curso al proyecto de Ordenanza

Convalidan: 

Los prcsentes.

12) Expediente DU-2858-2017: "C-14-7'— Propietario: Luis Labala s/Excepción retiro frontal

y altura máxima.".

Consideradones previas: 

Se trata de un edificio ya construido en el que se ejecutaron tres lucarnas por sobre el plano

límite de 45°, con un desarrollo total de 6,9m:aprox. sobre un frente de 12,60 m. y en donde
,.,.

el 30 % normado solo es de 3,8 m. aprox., pono que se excede en 3,1 m.

ProPuesta: 

Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

/118...
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SE INr.ORPORA SOBRE TABLAS EL SIGUIENTE TEMA:

13) Expediente DU-6012-2016:"E-2-Ig — Edificio Prefectura s/Indicadores úrbanísticos".

Consideraciones  previas: 

El Profesional actuante presente una modificación al Proyecto del Edificio de la Prefectura,

que fuera aprobado mediante O.M. 5128.

Propuesta: 

Dar curso al Proy. De Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

Coonlinación: Teresa FERNANDEZ

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En representación del Departamento Ejecutivo: 

BENAVENTE, Guillermo; FELCARO, Jorgelina; HENRIQUES SANCHES, Lorena; LOBO,

V
pim(); PALACIOS, Gabriel;

En  representación del Coneejo Deliberante: 

BARRANTES, Guillermo; MARTINELLe Lueila; SCHRADER, Federico, ORDOÑEZ,

Rodólfo;

Krq.Ga qe1PALP9
Je. Gral. Desauollo UPo no taVy Ord. Te ' orlal,

Secrelar ia de Higtat y OteenáñentoD tt,r1.>

Orclo	 2.
Zuc(

-•
•.Lió. Maximó LOBO

Director de Desarrollo Territorial
Sec. de Hábitat y Ord. Territorial

Mbnicipalidad de Ushuaia
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Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy Y WIUNICIPAUDAD DE
USHUAIA 

REFOLIADO

NOTA N° 25 /2017

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 22 51110 2017

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-6012-2016: E-2-1g

Edificio Prefectura s/Indicadores Urbanísticos". en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U.

(Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 191, en sesión ordinaria de fecha 15 de mayo de

2017.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante.

(Vh

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



"2017 — Año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre "

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: MODIFICAR el ARTÍCULO 1° de la Ordenanza Municipal N° 5128, el

que quedará redactado de la siguiente manera "AUTORIZAR la construcción del edificio

ubicado en el predio identificado catastralmente como Sección E, Macizo 2, Parcela lg, de

la ciudad de Ushuaia, propiedad de E.N.A. ARMADA, sobre la base de la documentación

presentada obrante a fjs. 37 del expediente DU-6012-2016, que como Anexo I corre

agregado a la presente".

ARTICULO 2°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su Promulgación, dar

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°:	 /2017.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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NTA DE TECHOS

NCE DE SUPERFICIES

14 57	 6 45

#0,7-Ar Ar,"
OrrvÁltr

zároftor4,1040 Irrrti27?0104 0, 4A,
A	 Avi

2 25

r 4,1EME
05	

/ 06
08	

00

14 57

N°

141 	 Y	7 7.57 	 110.3

2	 14.57 5.23

3	 6.45 13.35	 86.1(

4	

14.57 12.80 186.5

5	 14.57 12.80	 186.5

6	 6.45 8.20	 52.91

7	 2.25 8.24	 18.5

8	 3.57 12.80 453

9	 11.00 4.10	 45.1

10	 14.67 12.80	 186.,

6.45 9.20	 59.2

1121	14.57 12.80	 186.

13	 7.27 12.80	 93.0

14	 6.45 13.35	 86.1
93.t

MEDIDAS

*9'7 12.110

SUPI

Cub.



CE DE SUPERFICIES

N °
MEDIDAS SUPERFI

X Y Cub.

1 14.57 7,57 110.30

2 14.57 523

3 6.45 13.35 86.10

4 14.57 12.80 186.50

5 14.57 12.80 186.50

6 6.45 8.20 52.90

7 2.25 8.24 18.54

8 3.57 12.80 45.70

11.00 4.10 45.10

10 14.57 12.80 186.50

11 6.45 9.20 59.34

12 14.57 12.80 186.50

13 7.27 12.80 93.05

14 6.45 13.35 88.10

15 7.27 12.80 93.05

15 6.45 5.80 37.41

TOTALES 1473.60
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VISTA LATERAL
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CORTE B-B

n 	 ',.	 5
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AND ,S , \	 Ci) GIRAUD

-,,	 P/R\\::	 O PRI :CIPAL

J F E ¿i, '''. itt C;r: RACIONE
!

PREFECTURAI
NAVAL ARGENTin 

PREFECTURA USHUAIA
EDIFICIO NUEVO

DIRECCION DEL MATERIAL

DMsion EstudIos y Proyectos

PLANO:	 GENERAL
LAS MEDIDAS SE VERIFICARAN EN EL LUGAR

ANEXO 1 ORDENANZA MUNICIPAL N°
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